
un año, 360.

del siguiente.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar
en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo

tre, 210, y un año, 390.
Número de 4 págs., 1,50 ptas. ; número de 8 págs.. 2,50

Pesetas, y número de 12 fágs., 3 ptas.
Número atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Admin -fración y Talleres: Calle del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Teléis.: Admi-
nistración, 2737630. Tálleres, 2733836. Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde, fara el público: De nueve y media a

una y media

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La BibUoteca Provincial y su servicio de Hemerotecapermanecen abiertos al público desda las diez a las trece
horas, todos los días laborables, en Miguel Ángel 2?segunda planta.

ANUNCIÓ

ANUNCIO

(O.—52.750)

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ayuntamiento de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Disciplinarios

número 2.—Plaza Mayor, núm. 27, tercero

CIRCULAR núm. 7/1963 de la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes por
la que se deroga la núm. 750 y sus anexos
sobre guias de circulación.

MINISTERIO DE COMERCIO MINISTERIO CE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sos alrededores

Diputación Provincial
de Madrid

TRIBUNAL DEL CONCURSO OPOSICIÓN
PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DELA CATEGORÍA FUNCIONAL DE PROFE-SOR JEFE DE SERVICIO DEL CUERPOMEDICO DE LA BENEFICENCIA PROVIN-
CIAL DE MADRID.—ESPECIALIDAD: EN-

DROCRINOLOGIA Y NUTRICIÓN

En su consecuencia, y en virtud de las facul-
tades que me confiere la Ley de 24 de junio de
1941 («Boletín Oficial del Estado» núm. 178),
vengo en disponer lo siguiente:

Fundamento
Por sucesivas disposiciones ha venido decre-

tándose la libertad de comercio y circulación de
los diferentes artículos que en su día estuvieron
sujetos a distintas normas de intervención, tan-
to por esta Comisaría General como por otros
Organismos.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marzo próximo pasado, dando cumpli-

miento a lo dispuesto en el artículo segundo del
Decreto 3.060/1962, de 23 de noviembre, sobre
directrices y medidas preliminares al Plan de
Desarrollo Económico, deja en libertad de circu-
lación la chatarra de plomo, y como quiera que
éste era el único artículo que permanecía inter-
venido, no existe en la actualidad producto al-
guno que precise para ¡su circulación ir acompa-
ñado de la guía única de circulación de esta Co-
misaría General.

(G. C.—1.912)
Madrid, 30 de mayo de 1963.—El Secretario

general, Eduardo Navarro
(G. C—2.702)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, adoptado en sesión celebrada
el día 24 de abril último, se somete a informa-
ción publica por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,el expediente relativo a «Aprobación inicial rec-tificación de alineaciones de la calle de nuevo tra-zado denominada Valdemoro, al Sur de la deRojas, en término de Getafe», incoado por donHilario López Arias y otros.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar dicho expediente, por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo señalado, en
los locales de esta Comisaría General (plaza deSan Juan de la Cruz, Ministerio de la Vivienda,
sexta planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo señor Co-
misario general para la Ordenación Urbana deMadrid y sus alrededores. *

Lo que se hace público para general cono-
cimiento.

En cumplimiento de lo acordado por este Tri-bunal en su reunión del día de hoy, y de confor-
midad con lo dispuesto en la base undécima de
la convocatoria, se cita en único llamamiento a
todos los señores aspirantes admitidos, para que
comparezcan en día 27 de los corrientes, a lasnueve y media de la mañana, en la Casa-Palaciode la excelentísima Diputación Provincial (Mi-
guel Ángel, 25), para realizar el sorteo que de-
terminará el orden de actuación de los mismosy dar comienzo seguidamente a la práctica de
ejercicios

Lo que se hace público por medio del pre-
sente anuncio para general conocimiento y es-pecial citación a los interesados.

Madrid, 4 de junio de 1963.—El Secretariodel Tribunal, Carmelo Abellán-García y Polo.Visto bueno: El Presidente, Enrique GarcíaOrtiz.

Derogación

Artículo i.° Quedan derogados en su tota-
lidad la Circular núm. 750 y sus Anexos de 29
de julio de 1950 (((Boletín Oficial del Estado»
de 12 de agosto de 1950), por los que se dicta-
ban normas sobre guías de circulación.

Quedan también derogados los oficios circu-
lares números 255, de 23-11-50; 269, de 13-12-
50; 338, de 29-3-51; 54/54, de 12-4-54; 24/59,
de 28-4-59, . sín número, de 25-6-59, que mo-
dificaban, interpretaban y aclaraban la referida
Circular.

.DICTO Material
Dirección General de Industria y

Comisión de Compras

CONCURSO
II. muchos

Tasas
Para conocimiento: limo. S Fiscal Superior de

Madrid, 24 de mayo de 1963.—El Comisario
general, Andrés Rodríguez Villa.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Mi-

nistros de la Gobernación, de Agricultura, de

Industria y de Comercio.

Dios guarde a VV
años.

EE. v a VV

Entrada en vigor

Art. 2° La presente Circular entrará en vi-

gor a su publicación en él «Boletín Oficial del
Estado».

Dispuesto por la Superioridad, esta Direcciótf
General tiene que adquirir un equipo grúa y lote
piezas repuesto, por concurso.

Los que deseen concurrir al mismo deberánajustarse a lo dispuesto en los pliegos de condi-
ciones técnicas y legales que estarán expuestos
en el Negociado de Información de este Minis-
terio, todos los días laborables, de nueve a dos.

El acto se celebrará en los locales de estaDirección General (Comisión de Compras), a lasdiez horas del próximo día 24 de junio.

(G. O—2.681

Madrid, a 28 de mayo de 1963.—El Coman-
dante Secretario (Firmado).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales, se expide el presente en Ma-
drid, a treinta de mayo de mil novecientos se-
senta y tres.-^El Secretario instructor (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez instructor (Fir-
mado) .

Por el presente se requiere, cita y emplaza aPatricio Bermejo Leyva, operario del Servicio de
Cementerios del Ayuntamiento de Madrid, cuyo
último domicilio conocido es calle de Recoletos,
número 20, a fin de que comparezca ante este
Juzgado Instructor para prestar declaración en
el expediente de responsabilidad administrativa
que se le ha incoado en virtud del decreto delexcelentísimo señor Alcalde Presidente fecha 27de marzo próximo pasado por faltas al servicio
sin justificar. \u25a0

Para conocimiento y cumplimiento: Excelentí-
simos señores Gobernadores Civiles, Delega-

dos provinciales de Abastecimientos y trans-

portes

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 3 de junio de 1063)-

G. C—2.697) (0.-52-750 O.—!
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Fuero de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el

anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto

del timbre.

s

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, y



(O.-52.465)

Para todo lo no prescrito en el pre-
sente Convenio se estará a lo dispuesto
por la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo en el Comercio y demás disposi-
ciones concordantes con la misma.

Disposición adicional

820,—
820,—

2-325,—
2.105,—

85,-
75 —1.285,—

Aprendices Delegación Provincial

'OO*

Ministerio de Trabajo

545, —
430 —
300, —

840,—

75°,—

1.338,20
991,90
868,60

498,20
446,90
438,60
45°,—

2.116,35

2.958,10
2.800, —
2.958,10

3-829,50
3-196,50
2.958,10

i-"5>—
866,35

1.003,10
1.003,10

1.119,50
1.026,50
1.003,10

135 —
90 —

250,—
160, —
160, —
160, —
160, —1-955,—

1.685 —
1.250,—

.955 —x-955,—

2.710 —
2.170, —

De 16 a 18 años
De 14 a 1.6 años

45° —
420, —1.050, —

780,— 1.200, —
1.500,—

Auxiliares de Caja y Contabilidad

549,85
476,90

1.404,85
1.101,90

855,-
625-

8 —
60,—1.904,25924,25980,—

643,50 1.948,50 60, —

Por hora trabajada 4,75 3,25
Embaladoras y trabajos corrientes en el

Gremio
Cobradores y Cajeras de mostrador ma-

yores de 18 años J-305,—

si por »
CAPITULO IV

AVES Y CAZA"

TEXTO DEL CONVENIO COLECTI-
VO SINDICAL DE ÁMBITO LOCAL
DE EMPRESAS Y TRABAJADORES
DEL "COMERCIO DE HUEVOS,

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo su período de aplicación, se considerará
prorrogado por la tácita de año en año,
siempre que las partes que lo suscriben
no lo denuncien con una antelación de
tres meses como mínimo, respecto de la
fecha de su expiración o de cualquiera
de sus prórrogas.

Art. 6.° Condiciones más beneficio-
sas. —Las condiciones económicas conte-
nidas en este Convenio se establecen con
el carácter de mínimas, por lo que los
pactos, cláusulas o situaciones actual-
mente implantadas en las Empresas que
impliquen condiciones más beneficiosas
con respecto a las convenidas, subsisti-
rán para aquellos productores que vie-
nen disfrutándolas.

propios miembros signatario. a 1mo, actuando baio la „ „
de! mis-

pSS . lsi_ dica,-S-» t
a _7J_^S¡¡Js¡_ Sí**-de 21 de septiembre de 1060 o *

to
8 de mayo de 1961 y iTde inA' de
mo, y d .das ]¿ dáAÍSí'S'S^hora, correspondiente a cada c aw0 °"
l_1___^__ll_?^ la fórmula P-

Sb = Salario base (incluido premio _,.,
tigüedad).

Pe = Plus Convenio.
J = Gratificación 18 de Julio.N = Gratificación de Navidad.

12 = Meses del año.
365 =' Días del año.
* D = Domingos.

F =\u25a0 Festivos.
Vacaciones

Art. 7.0 Dada la índole de las activi-
dades a que se dedican las Empresas
afectadas por el presente Convenio,- exis-
ten dificultades insuperables que hacen

' imposible la confección de una tabla de
rendimientos mínimos.

Capítulo II

Rendimientos mínimos

de 1963, a cuya fecha se retrotraerán sus
efectos, cualquiera que sea la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

Art. 5. 0 Prórroga. —A la extinción de

tuadas dentro del ámbito territorial.
Art. 4. 0 Ámbito temporal. — Será de

.dos años, a partir del día i.° de enero

venio.afectará a todo el personal ernplea-
•do en los centros de trabajo de Empre-
sas incluidas en el ámbito funcional y si-

Ámbito personal. —El Con"Art

sente Convenio y comprendidas en el
-funcional, deberán regularse por las
.prescripciones del mismo.

dradas en el Sindicato Provincial de Ga-
nadería, y que les corresponda aplicar la
Reglamentación Nacional de Trabajo en
el Comercio.

Las Empresas de nueva creación, ra-
dicadas en el ámbito territorial del pre-

Artículo 1.° Ámbito territorial.—Las
disposiciones del presente Convenio regi-
rán para Madrid y su término municipal.

Art. 2° Ámbito funcional. —Quedan
sometidas a las estipulaciones del pre-
sente Convenio todas las Empresas de-
dicadas al Comercio de Huecos, Aves y
Caza, regulando sus relaciones laborales
con los productores a su servicio encua-

Retribuciones

Capítulo III

Art. 8. Retribuciones. —Las retribu-
ciones que percibirán los productores por
el rendimiento normal que efectúen en su
jornada laboral de ocho horas diarias,
con arreglo a las categorías profesiona-
les enumeradas, serán las que figuran
en el siguiente cuadro:

Art. 16. Salario hora individual.—
El salario hora individual es el que co-
rresponde a cada productor, y se obten-
drá dividiendo por el número de horas
efectivamente trabajadas por el mismo
la suma de conceptos que componen ¡el
salario que tengan devengado, según las
circunstancias" personales y profesiona-
les que en él concurren, sin incluir en
dicho cómputo las horas extraordina-
rias.

Encargado
Dependiente
Mozo especializado
Ayudante
Mozo

Profesionales de oficio
Oficial de i."
Oficial de 2.a

4.
0 año, 17 de edad

3.0 año, 16 de edad
2. 0 año, 15.de edad
i.° año, 14 de edad
Administrativos

Jefe Administrativo
Jefe de Sección
Contable Titulado
Cajero Administrativo
Taquimecanógrafo en idioma ext
Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo

Aspirantes

De 17 años
De 16 años

Personal de limpieza

1 días naturales si pasa de los diez años,
! sin distinción de categorías.

TEMPORADA ESTIVAL

LA JORNADA EN LAS EMPRESAS
MIETALURGIOAS DURANTE LA

Para la aplicación de lo dispuesto en
el artículo Ó7 de la vigente Reglamenta-
ción de Trabajo en las Industrias S.dero-
metalúrgicas sobre jornada reducida, \

de conformidad con las normas conteni-

das en la resolución de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Trabajo de 7 d<
junio de 1961 («.Boletín Oficial del Esta-
do» 14-6-61), esta Delegación ha tenidc
a bien disponer lo siguiente:

i." Personal subalterno.—'Por su in-

tima relación con el personal obrero, no
disfrutará jornada 1 intensiva el persona,
de .los grupos siguientes: Listeros, cho-

feres, pesadores o ibasculeros, guardas ju-

rados, vigilantes, porteros y enfermeros.
como asimismo los listeros, considerados
oficialmente administrativos.

Deberá gozar de la jornada intensiva

en turnos organizados por las Empresas

el personal de las categorías siguientes.
Almaceneros, ordenanzas, botones, (tepe

dientes de economato, aspirantes o depe

dientes, reproductores de planos y tele-

fonistas;

2. 0 Personal administrativo.— Todo<-

personal comprendido en este grupo **"'disfrutar de jornada reducida
cesidades apremiantes es neoesar.
blecer algún turno, se limitara es*

personal estrictamente indispensable,^
metiendo su organización la E:
la previa aprobación de ía D<
de Trabajo.

3>° Personal técnico. —- a)

de taller. No disfrutará de la jornada
ducida el personal de las siguiente
tegorías: Jefes de taller, maesr
dos, contramaestres, encargado-
ees, especialistas v capataces peóncs
diñarlos. Deberán disfrutar <te »e 1

sada jornada los ayudante de ,ns~

siempre que realicen sus funcione^
oficinas y no sea necesaria su ?'r^
permanente en los talleres.— o

de oficina v laboratorio. Todo el p*-

de cualquiera de las categorías*.
ia estos grupos disfrutaba «

Madrid, 4 de mayo de 1963.—El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones económica y social del "Grupo
de Huevos, Aves y Caza", que deberá
comunicarse al Delegado Sindical Pro-
vincial, al propio tiempo que se ordena
la publicación de dicho texto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con la ad-
vertencia de que contra la presente Re-
solución no cabe recurso alguno en la
vía gubernativa, según determina el ar-
tículo 23 del citado Reglamento y dis-
posiciones complementarias.

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Considerando que el Convenio suscri-
to con fecha 5 de abril del año en cur-
so, entre las representaciones económi-
,ca y social del "Grupo de Huevos, Aves
y Caza", se adapta por razón de su con-
tenido y forma a lo establecido en los
artículos n y 12 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y los preceptos correlati-
vos del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, y. por no concurrir causa al-
guna de ineficacia de las que se relacio-
nan con el artículo 20 dé dicho Regla-
mento, procede su aprobación, debiendo
publicarse el texto ' del Convenio y la
presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de
lo que determina el artículo 16 de la ci-
tada Ley de 24 de abril de 1958 y el ar-
tículo 25 de su Reglamento;

Considerando que en el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Conve-
nio no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación espe-
cial a que se refiere el articulo corres-
pondiente de su Reglamento.

Delegado Provincial de Sindicatos
Madrid.

Resultando que la vigencia del Conve-
nio se iniciará el día i.° de enero de
19Ó3 y su duración será de dos años,
prorrogables tácitamente de año en año.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aproba-
ción o a la declaración de la ineficacia
total o parcial de su texto, con arreglo
al artículo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958, en relación con los artículos 19
al 22 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, para la aplicación de dicha
Ley;

de los aumentos a efectos de cotización
en los Seguros Sociales Obligatorios y
Mutualismo Laboral ;

ción en lo que respecta a la exclusión

te año, en el que se hace constar que,
examinados los artículos del Convenio,
no existe inconveniente para su aplica-

Directivo el día 27 de abril del corrien-

Resultando que recabado el precepti-
vo informe de' la Dirección General de

«Previsión, fué emitido por dicho Centro

, cionado texto el informe favorable emi-
, tido por el Delegado Sindical Provincial
,;de fecha 9 del próximo pasado abril, en
treí que se hace constar .que, por dificulta-
,.des técnicas, no ha podido confeccionar-
|se la tabla de rendimientos mínimos,
, consignándose asimismo de modo expre-
i»so en la cláusula correspondiente del
f Convenio que él conjunto de acuerdos
ay mejoras de sus cláusulas no repercuti-
rá en la elevación de precios;

Resultando que se acompaña al men-

último fué remitido a esta Delegación el
texto del referido Convenio, que fué sus-
crito el día 5 del mismo mes j.or las re-
presentaciones de ambas partes que te-. nian acreditada su personalidad legal pa-
ra establecer dicho Convenio;

Visto el Convenio Colectivo Sindical,
acordado entre las representaciones eco-
nómica y social del "Grupo de Huevos,
Aves y Caza"; y

Resultando que con fecha 19 de abril

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRA-

BAJO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA

EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACOR-
DADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECO-

NÓMICA Y SOCIAL DEL "GRUPO PE HUEVOS,
AVES Y caza"

Artículo 12. Compensación. — Los
productores se comprometen, en com-
pensación a las ventajas económicas ob-
tenidas, no' sólo a realizar en lo posible
un aumento de la productividad, sino a
cumplir su cometido con la obligación,
disciplina, aplicación y lealtad a las Em-
presas.

Artículo 13. Repercusión en los pre-
cios. — Ambas representaciones hacen
constar de forma expresa que los acuer-
dos fijados en el presente Convenio, no
repercutirán en los precios, aunque las
condiciones pactadas puedan suponer un
aumento en el coste de los servicios.Art. 14. Comisión de vigilancia. —Para la interpretación y vigilancia de lo
pactado en el Convenio, se establece una
comisión que estará integrada por los

Art. 9.° Cotización. — Los aumentos
que se estipulan en la anterior tabla sa-
larial no se tendrán en cuenta para in-
crementar al fondo del Plus Familiar, ni ,
tampoco serán computables, a los efec-
tos de tributación de Seguros Sociales
Unificados ni Mutualismo Laboral, pero
siempre se respetarán las normas vigen- j
tes sobre cotización, o las que posterior- j
mente se promulguen

te Convenio

Art. io. Gratificaciones fijas. — Las i
pagas reglamentarias de 18 de Julio y j
Navidad se convierten en treinta días na- !
turales de salario, que comprenderá: el ;
base reglamentario, el aumento por an-
tigüedad y las retribuciones y pluses vo- i

luntarios que se conceden en el presen-

Art. ii. Vacaciones anuales. — El i

personal afectado por este Convenio dis- j
frutará de veinte días naturales de vaca-
ciones, hasta diez años de antigüedad al
servicio de la Empresa, y de veinticinco ;

JUEVES 6 DE JUNIO2

Capítulo I

(Sb + Pe) x I2 + J + N

(365 — D — F — V) * 8

.Antígrüe-
dad cua-
treniosCategorías .tas del

Convenio
N«evo
salario

s. Salario
base

1.630,—
Í-4JS.—1.265,—
1-095,—
1.080,—

966,75
910,—
876,75
869,45
856,55

2-596,75
2-325>—
2.141,75
1.964,45
1-936,55

100, —
90,—
60,—
60,—
60, — Madrid, 5 de abril de 1963

(G. C—2.191)



. *• "—Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
"jadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

Esta subasta se celebrará con arreglo
a los preceptos del Reglamento Provisio-
nal de Contratación Administrativa en
eE Ramo del Ejército, de fecha io de
enero de 1931 («D. O.» núm. 12), así
como del nuevo texto del capítulo V de
la Ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, de 20 de di-
ciembre de 1952 («B. O. del E.» n.° 359),
y demás disposiciones complementarias.

El modelo de proposición se publica
a continuación y el importe de la publi-
cación de ¡os anuncios será satisfecho,
por el adjudicatario o a prorrateo entre
los adjudicatarios.

Será condición precisa e indispensable
para tomar parte en esta subasta pre-
sentar al Coronel Jefe del Detall de la
Jefatura de Transmisiones del Ejército,
sita en Amaniel, 39, Madrid, dos mues-
tras de dicha clase de cables, compues-
tas de un kilómetro de cable ligero y
medio kilómetro de cabré ordinario, para
su examen, pruebas y ensayos que se
efectuarán en el Laboratorio de Ingenie-
ros del Ejército, para determinar si se
ajustan a las características técnicas
precisas. La entrega de estas muestras
se efectuará en esta Jefatura antes de
las doce horas del día 20 del mes de ju-
nio, dándose por no recibidas las mues-
tras de cable que se entreguen poste-
riormente. Estas dos muestras se en-
tregarán bajo un lema secreto, que ser-
virá para la identificación en el momen-
to de la subasta al abrir los sobres ce-
rrados y lacrados.

todos los-días laborables, desde las diez
hasta las trece horas.

(A.—32.038)

Madrid, 1 de junio de IQ63. —El Se-
cretario de la Junta Económica.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los se-
ñores licitadores ante la Junta Econó-
mica, que a tal efecto se reunirá en la
Sala de Juntas de esta Dirección Gene-
ral, el día 2 del próximo mes de julio,
a las once horas.

El importe del anuncio será de cuen-
ta de los adjudicatarios.

«Expediente núm. 54. —¡ ((Adquisición
de papel de página y cinta perforadora»,
con un precio límite de 1.500.000 pe-
setas.

Expediente núm. 11. — Proyecto:
((Subestación de transformación en la
Base Aérea de Granada», con un precio
límite de 952.638,55 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, el detalle del material, los pía-,
nos, memoria, presupuesto, modelo de
proposición, etc., se encuentran a dispo-
sición de los interesados en la Secre-
taría de la Junta Económica de esta Di-
rección General (edificio del Ministerio
del Aire, cuarta planta), los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Debidamente autorizada, esta Direc-
ción General convoca concurso para la
adquisición de los siguientes materiales
y la ejecución de las obras que a con-
tinuación se citan:

La jornada reducida a que se refieren
las presentes normas comprenderá desd-;
el próximo día 24 de los corrientes has-
ta el 21 de septiembre, ambos inclusive.

Madrid, 4 de junio de 1963.—El Dele-
gado de Trabajo (Firmado).

(G. C—2.716)

Estando supeditada, en definitiva, la
posibilidad de conceder o no el disfrute
de la jornada reducida a los trabajadores
de determinadas categorías a la Organi-
zación que la lEmpresa tenga adoptada y
otros factores que con carácter general
no pueden preverse, si se suscitasen dis-
crepancias entre los trabajadores y la
Empresa con motivo del acuerdo adopta-
do por aquélla, podrá interponerse la
oportuna reclamación ante la Organiza-
ción Sindical; advirtiéndose, en evitación
de posibles confusiones, que, de confor-
midad con lo dispuesto en el número 14
de la Resolución de 4 de diciembre de
1946 ((«Boletín Oficial del Estado» de 17
de diciembre de 11946), no es facultad
potestativa de las Empresas la implan-
tación de la expresada jornada reducida,
sino obligatoria para las mismas, con las
únicas excepciones que en orden a cada
grupo de .personal se determinan ante-
riormente.-

nada reducida, con la salvedad prevista
cuanto a turnos para el personal ad-

ministrativo. —c) Personal docente. Todo
el personal de esta categoria disfrutará de
¡ornada reducida. —d) Personal sanitario.
Este personal no puede disfrutar de la
expresada jornada.

a° Ingenieros y licenciados.—Todo el
personal de este grupo debe disfrutar
<¡e la jornada reducida, siempre que reali-
cen sus funciones en oficinas y su perma-
nencia en los talleres no sea precisa de
modo constante.

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección
-<X>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Seeeión 3.*

ANUNCIO DE NUEVA SUBASTA
OBRAS dé abastecimiento de aguas de

Dancharinea y Leorlas (Navarra), con
presupuesto incrementado en el 20 por
100.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

sición

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas :por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
{«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

'• — Fianza provisional. Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de

Ja Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.—-Subsidios y Segaros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
«954-

2.a—Documentos necesarios: Será pre-
cisa la aportación de los documentos si-
guientes:

Hasta las trece horas del día 1 de julio
de 1963 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Norte de
España (Oviedo), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

La fianza provisional, a 13.126,30 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
656-311,54 pesetas.

La subasta se verificará en. la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
«. día 6 de julio de 1963, a las once ho-

Expediente núm. 63-3 2

Ejército
Comisión de Compras

Jefatura de Transmisiones del

Modelo de proposición
(nombre y apellidos), do-

Jalle de , núme-
ro , con Documento Nacional de
Identidad (reséñese este Documento)

en nombre (propio o como apode-
rado legal de) , hace presente:

i .* Que está enterado del anuncio in-
serto en (cítese cualquiera los pu-
blicados en el «Boletín Oficial del Esta-
do», «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército, Boletín Oficial de la provin-
ci y en los periódicos «Ya» y «Pueblo»),
y de los pliegos de condiciones técnicas
y legales que han de regir en la subas-
ta para la adquisición de , y, en su
virtud; se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

Que ofrece (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas (en letra), con un
total de (en letra) pesetas.

.V" Que al pliego-proposición se une
el resguardo de fianza de la Caja Gene-
ral de Depósitos, que hace un total de

pesetas (en letra), correspondiente
a la garantía provisional determinada',
según lo dispuesto en el Decreto de Ha-
cienda de 30 de diciembre de 1940
(«Diario Oficial» núm. 15/1941) y De-
creto del Ejército de 24 de julio de 1942
(«Diario Oficial» núm. 175), en porcen-
taje mínimo sobre el precio límite, con
arreglo a lo que se expresa en el plie-
go de condiciones legales.

4
o Que el lema correspondiente a

cada una de las dos muestras presenta-
das de cable ligero y ordinario de cam-
paña, para su examen y reconocimiento,
es

Madrid, 1 de junio de 1963. —El Se-
cretario de la Junta Económica.

(A.—32.037)

El importe del anuncio será de cuen-
ta del adjudicatario.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los se-
ñores licitadores ante la Junta Econó-
mica, que a tal efecto se reunirá en la
Sala de Juntas de esta Dirección Gene-
ral, el día 8 del próximo mes de julio,
a las once horas.

Debidamente autorizada» esta Direc-
ción General convoca concurso público
para la adquisición de «30 lotes de vál-
vulas electrónicas de transmisión y re-
cepción», correspondientes a 400 tipos
diferentes, con un precio límite de pe-
setas 4.987.500, objeto de nuestro expe-
diente de compras núm. 53.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, etc., se
encuentran a disposición de los señores
interesados en la Secretaría de la Jun-
ta Económica de esta Dirección General
¡edificio del Ministerio del Aire, cuarta
planta), los días y horas hábiles de ofi-
cina.

se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte de España,
. el modelo de proposición y disposieio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
<)ue siguen:

(G. C—2.680) (O.—52.72.)

Madrid, 29 de njayo de 1963, —El Ge-
neral Presidente, P. O., El Coronel Jefe
del Detall, Manuel Somate Revuelta.

Nota. —En el momento de la subasta
se presentarán dos sobres, uno de ellos
conteniendo la proppsición y el resguar-
do de la fianza, y eí otro, la documenta-
ción, en el que se incluirán todos los do-
cumentos exigidos en, los pliegos de con-
diciones técnicas y económico-adminis-
trativas, así como una relación detalla-
da de los mismos, firmada por el ofer-
tante.

Al pie: Excelentísimo señor Presidente
de la Junta de Subasta de la Jefatura
de Transmisiones del Ejército.—Ama-
niel, 39, Madrid.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-administrativas por los que
se ha de regir la subasta estarán a dis-
posición de los señores licitadores en la
Oficina del Detall de la Jefatura de
Transmisiones (calle Amaniel, núm. 39),

Esta subasta se celebrará en los lo-
cales del Regimiento de la Red Perma-
nente y Servicios Especiales de Trans-
misiones del Ejército (calle Amaniel,
número 40, Madrid), a las diez treinta
horas del dia 20 del próximo mes de
julio, ante la Junta de Subasta regla-
mentaria.

1.900 kilómetros de cable ligero de
de campaña.

campaña
i .900 kilómetros de cable ordinario de

G. C—2.517) (O.—52.633)

Madrid, 22 de mayo de 1963. —E! Di-
rector general. P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8.*—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese ía igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

6.*—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7. 1—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 v a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el cap.tu ?
lo V de la misma.

5.
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.*—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3-*—¡Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

, Don , vecino de , provincia
M-'"",\u25a0\u25a0"' se Súa Documento Nacional de
'"entidad núm , con residencia en
-;\u25a0••- provincia de , calle de
Krmef° , enterado del anuncio pu-
peado en el «Boletín Oficial del Esta-co» del día , y de las condicionesy requisitos que se exigen para la adju-
ración, en pública subasta, de las obras

•\u25a0

•\u25a0\u25a0-. se compromete a tomar a su
„[ -° !a ejecución de las mismas, con

: tr'cta sujeción a los expresados requi-
tos y condiciones, por la cantidad de

«___ la proposición que se haga,

claramente la cantidad en

J^setas y céntimos, escrita en letra y ci-
a. Por la que se compromete el propo-

««iV la «Jecución de las obras. Será
af£i a toda Proposición en la que se

«a alguna condición o se modifique

JUEVES 6 DE JUNIO

Don
miciliado en

u<X> -

ANUNCIO DE SUBASTA

Modeló de proposición

5.
0 Plazo en que se compromete a

efectuar la entrega de los cables y cuan-
tas observaciones se consideren conve-
nientes para la mejor comprensión y cla-
ridad de lo que ofrece.

(Fecha y firma.)
La Superioridad ha dispuesto la ad-

quisición, por subasta, del siguiente ma-
terial:

sustancialmente el contenido del mo-delo) .

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección(Fecha y firma.)

. 3

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta



IMadrid, 24 de mayo de 1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. .(Firmado).

(G. C—2.551) (O.—52.641)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia {Ref. A. R.—
85-4I-)

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G. C—2.701)

Madrid, 21 de mayo de 1963.—El Jefedel Grupo (Firmado).

Por Dios, España y su RevoluciónNacionalsindicalista.

• 7.0 Aprobación de la Memoria de laJunta de Gobierno del Gremio en relñción con el Ejercicio 1962.
8.° Aceptación, si procede, del Pr?supuesto del Gremio para el año 106-
Dada la importancia y extensión delos asuntos a tratar, se ruega la mavorpuntualidad y asistencia.

6.° Elección del Vocal que ha de tomar parte en la Junta Gremial de 4. IT
vios. nsra-

2.» Aprobación de nuevo Cnn. \u25a0

cifra propuesta. enverno y
3. 0 Renovación de los c__- n. _>

Junta de Gobierno. Cargos d« I.
4.0 Elección de dos m ;- m

_
Gremio, como Vocales de a tReparto Gremial. la Junta de

doS. E:leCdÓn d C VOCaleS Clas^a-

Don Fructuoso García Tabernero, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado de la Zona expresada.
Hago saber: Que en los expedientes

ejecutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria contra deudo-
res que a continuación se relacionan y
conceptos que se detallan, en los que no
ha podido llevarse a efecto notificación
ni requerimiento alguno por resultar de
domicilio ignorado, se ha dictado provi-
dencia, de conformidad con lo dispuesto

el artículo 127 del Estatuto de Recau-
dación, ordenando requerir por medio del
Boletín Oficial de la provincia a los
deudores, herederos o causaha¡bientes pa-
'ra que en el plazo de ocho días, a contar
de la fecha de la publicación del presente
edicto en dicho periódico oficial, compa-
rezcan en sus respectivos expedientes,
bien entendido que transcurrido el men-
cionado plazo sin haberlo efectuado se
continuarán las actuaciones, previa de-
claración en rebeldía.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Martín de

Valdeiglesias

\u25a0Navas del Rey.—Maximiliano Torres
Mendoza,

Concepto Impuesto Industrial
San Martín de Valdeiglesias.—Antonio

Nogueras Lorente, José Luis Benetti Ro-
dríguez, Alejandro Acedos Hipólito, En-
rique Navarra Herranz.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Ref. A. R.
87-40.) _

Madrid, 24 de mayo de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

ÍG. C.^2.548) (O.—52.638)

Arena

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 15 pesetas
el metro cúbico.

Término municipal: De San Sebastián
de las Reyes.

Cauce: Río Guadalix
Tramo: De 300 m. de longitud, com-

prendido desde los 25 m. aguas arriba
del Camino de Burgos hasta los 325 me-
tros aguas arriba de dicho camino.

'Domicilio: San Sebastián de los Reyes
(Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000

iNorrtbre del peticionario: Don Felipe
Navacerrada Salinas.

•aoe»

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Concepto: Radioaudición
Pelayos de la Presa.—«Francisco Her-

nández Ramos.
Rozas dé Puerto Real.—Rufina Corco-

bado Blanco.
Lo que se hace público por medio de

este edicto para conocimiento de los con-
tribuyentes interesados.

iSan Martín de Valdeiglesias, 24 de ma-
yo de 1963.—(El Recaudador (Firmado).

(G.—1.907)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

OOO

Madrid, 21 de mayo de 1963. —El Jefe
Nacional de ía Obra, Enrique Salgado
Torres.

(G. C—2.682)

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid (Secretaria Técnica de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectura),
en la Jefatura Nacional de la referida
Obra Sindical y en el Instituto Nacional
de la Vivienda, en los días y horas há-
biles de oficinas.

El acto del concurso subasta se cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del se-
gundo día hábil siguiente al de quedar
cerrado el plazo de admisión de propo-
siciones.

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial, y documentación para op-
tar al concurso subasta, pueden presen-
tarse en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid o en la Jefatura Nacio-
nal de la Obra Sindical del Hoga y de
Arquitectura (paseo del Prado, 18 y 20,
planta decimoquinta, Madrid), durante
quince días naturales, contados á par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho plazo, y si éste fue-
ra, festivo, al día siguiente.

El plazo de ejecución de dichas obras
es el de doce meses.

El presupuesto de subasta asciende a
cuarenta y seis millones cuatrocientas
cuarenta y cuatro mil seiscientas ochen-
ta y cinco (46.444.685) pesetas y no-
venta y seis (96) céntimos, y la fianza
provisional a trescientas doce mil dos-
cientas veintitrés (312.223) pesetas con
cuarenta y tres (43) céntimos.

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso
subasta para adjudicar las obras de
construcción de 320 viviendas, cinema-
tógrafo y urbanización en La Elipa (Ma-
drid) acogidas a los beneficios de Ley
de 15 de julio de 1954, según proyecto
redactado por los arquitectos Manuel
Ambrós Escandías y Alfonso Quereizae-
ta Enriquez, y de las que es promotor
la Obra Sindical del Hogar y de Arqui-
tectura.

ORGANIZACIÓN SINDICAL «
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

ANUNCIO DE CONCURSO
SUBASTA

'Madrid, 24 de mayo de 1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

i(G. C.—2.550) (O.—52.640)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia (Ref. lA. R.—86-26.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
pesetas con treinta céntimos (25,30 pe-
setas) el metro cúbico.

Piedra

Término municipal
doz (Madrid).

Torrejón de Ar-

Tramo: De 600 m. de longitud, com-
prendido desde los 900 m. aguas abajo
de la ordenada núm. 158 del Plano del
Instituto Geográfico y Catastral hasta los
1.500 m. aguas abajo de dicho punto.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 8.000.
Cauce: Río Henares.

Domicilio: Caballero de Gracia, 24.
Madrid.

(Nombre del peticionario: Graveras del
Henares.

(O.—52.727)

Echegaray, núm. 19.—Madrid

trias de la Carne

Sindicato Provincial de Ganadería

Grupo Sindical Fiscal de Indus-
Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

se enumeran.
,Los remates serán adjudicad» f

sionalmente al postor que, ajiló-

las condiciones y requisitos que se e*

ofrezca en cada subasta mayor
económica para el Ayuntamiento. e

Eos adjudicatarios satisfarán ei..^^
de los anuncios y deberán com-
za definitiva con arreg'.o al artic ..

Reglamento, e ingresaran ia

total precio- dei remate antes dej
julio próximo. La otra mitad cíe .

trstc. -'1

Terminado el plazo de presentad*
proposiciones se procederá a la ape.

de las mismas ante la mesa cons.i

en la Casai Consistorial al sl&£ien

hábil, a las once horas, las.del P_
tranzón, y de media en medí:.
de los restantes, por el mismo orar-

tAl no haberse producido reclamación
alguna contra el pliego de condiciones,

durante el plazo establecido, el Ayunta-
miento .pleno ha acordado celebrar subas-
ta pública para el arriendo, por el perio-

do comprendido entre la fecha de adjudi-
cación definitiva y el 31 de enero de 1964,
del aprovechamiento de pastos en los
tranzones del Soto del Tamarizo.

El precio de tasación es de tres mil pe-
setas para el tranzón primero, siete mil
para eí segundo, diez -mil quinientas para
el tercero, mil doscientas para el cuarto

y dos mil doscientas para el quinto.
Los pliegos de condiciones podran ser

examinados en la Secretaría del Ayunta-
miento, a las horas de despacho, en e

plazo de veinte días hábiles, a partir del

siguiente al de la publicación de esn

anuncio en el Boletín Oficial de la-F 0"

vincia, en cuyo plazo y horas podran

presentarse proposiciones bajo sobre e- -
rrado que cubran o superen los rett

precios-tipo. Las proposiciones, reinte-

gradas con timbre del Estado y sel.o mu-
nici)paá de cinco .pesetas, habrán de suje-

tarse al modelo que al final se inserta e

irán acompañadas de la declaración jura-

da de no hallarse comprendido «n. ,as ca"

sas de incapacidad o incompatibijaad que

especifiquen los artículos cuarto y

to'del Reglamento de Contratación
guardo de garantía provisional, p

porte del tres por ciento de la tas

que corresponde a la subasta de que .

SAN ;MARTI,N DE LA VEGA

(G. a—2.674) (O.—52.726)

El domingo siguiente al en que se
cumpla el plazo de diez días hábiles de
la inserción en el Boletín Oficial, y sus
doce de la mañana, se celebrará en el
Ayuntamiento la subasta del arriendo de
esta Plaza de Toros para la celebración
de tres corridas de novillos, bajo el tipo
mínimo de 40.000 pesetas, con arreglo
al pliego de condiciones que se halla ex-
puesto al público en Secretaría, pudien-
do presentar plicas hasta el anterior día
hábil al de la subasta. La segunda su-
basta, caso de quedar desierta esta pri-
mera, se celebrará al siguiente domin-
go, a las misma hora y lugar.

Chinchón, a 29 de mayo de 1963.—El
Alcalde accidental (Firmado).

Anuncio subasta Plaza Toros Chinchón

AYUNTAMIENTOS
CHINCHÓN

1." Lectura y aprobación, en su caso,
del Acta de la Reunión anterior.

'Madrid, 24 de mayo de 1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

<iG. C—2.549) (O.—52.639)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta ñocha en el Bole-
tín Oficial de la provincia. (Ref. A. R.
87-6.)

¡Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 20 pesetas
el metro cúbico.

De Mejorada delTérmino municipal
Campo.

Metros cúbicos: 5.000
Cauce: Río Henares.
Tramo: De 350 m. de longitud, com-

prendido desde la desembocadura del río
Henares hasta los 350 m. aguas abajo de
dicha desembocadura.

Clase de material a extraer
arena.

Grava y

Domicilio: Calle Antonio Acuña, nú-
mero 3. Madrid.

Nombre del peticionario: Don Felipe
Pajares Arroyo.

En cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 22, 24, 26 y siguientes y
concordantes de la Orden de Delegación
número 68, de 18 de enero de 1955, se
cita a todos los afiliados al Gremio Sin-
dical Fiscal de Industrias de la Carne,
creado para concertar el Arbitrio sobre
la Riqueza Provincial, con la excelentí-
sima Diputación Provincial de Madrid,
para la Asamblea preceptiva, que ten-
drá lugar el martes día 11. del próximo
mes de junio de 1963, a las diecisiete
treinta horas en primera convocatoria y
a las dieciocho horas en segunda, en
los locales de este Gruño, calle de Eche-
garay, 19, con arreglo al siguiente

El BOLETÍN OFICIAL de la

•revínola de Madrid se paMiea
diariamente excepte loe dami n «a*

Cauce: Río Henares
Tramo: De 100 m. de longitud, com-

prendido desde los 180 m. aguas arriba
del camino de Torrejón hasta los 280 me-
tros aguas arriba de dicho camino.

Término municipal: De Mejorada del
Campo (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 28 pesetas
el metro cúbico.

Cíase de material a extraer
''Metros cúbicos: 1.500.

Grava

Domicilio: Mejorada del Campo (Ma-
drid). •

Nombre del peticionario: Don Adolfo
i Regalado García.

JUEVES 6 DE JUNIO

nota

' < »«X>o

(O.—52.749

Concepto; Industrial. Transporte
Pelayos de la Presa.—Francisco Her-

nández Ramos.
Concepto: Impuesto Industrial

Villa del Prado. —* 'Mariano Méndez
Ciordia.

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

OC.»

SOTA

Orden del dia

K

4

Comisaria de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos



Parra ¿tornar parte en la misma será
preospiixo depositar fianza equivalente al
5 por ipo del tipo de ±asaciíki.

Le., pliegos de condiciones-se hallan de
manifiesto en la Secretaria .del Ayunta- ,
miento, .donde pueden -examinarse libre- :

mente por quien lo desee.

(G. C.—2.249)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala y para su re-
misión al excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de esta provincia, a efectos de
notificación a los rebeldes e incompareci-
dos don Davil y don José Santiago Ar-
mero y don Melchor Escrig Magdalena,
expido y firmo la presente en Madrid, a
diez de mayo de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario de Sala, Cons-
tancio Herrero Sanz.

Concuerda literalmente con su origi-
nal, al que me remito y de que certifico.

(G. C.—2.246)

Y para que conste y remitir al Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación en forma legal
a los demás herederos que puedan exis-
tir de don Mariano Barazál Colmenero,
cumpliendo lo mandado por la Sala, ex-
pido la presente certificación, que firmo
en Madrid, a diez de mayo de mil no-
vecientos sesenta y tres. —:E1 Secretario
de Sala, Alejandro Bustamante Mar-
:tínez.

mo día de su tfetíha, de qae certifico.—
A. Bustamante. (Rubricado.)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito.

i to de arrendamiento, se dictó por la Sala
"Tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-- rritorial la -sentencia, cuyo eneabeza-
rmiento y parte dispositiva dicen así:

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretáüo de Sala de la Audiencia Te-
rritorial Sde Madrid.
Certifico: Que en los .autos seguidos,

en el Juzgado de primera ; instancia nú-
mero oaee,sde los de esta capital, a ins-
tancia de «ion Julián de Olivares y Bru-
guera, con doña Cristina y doña'Merce-
des Barazál Isla y demás herederos que
puedan exisiir de don Mariano "Barazál
Colmenero,, «obre resolución del contra-

Audieucia Territorial de Madrid

Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos de juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía,
de que se hará mérito, se ha dictado por
la Sala Segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia, cuvo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Madrid, a 3 de abril de 1963.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Esperanza
Muñoz López y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 191, de 1963, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 24-1-63, sobre premio de permanencia
como funcionarios jubilados de dicha
Corporación.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Madrid, a 3 de abril de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pedro Fer-
nández-Quero Moreno se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 193, de 1963, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid de
16-3-62, Sobre inscripción de la finca nú-
mero 13 del paseo de María Cristina en
el Registro Público de Solares e Inmue-
bles de Edificación Forzosa.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

itóiento

.En la Villa_de Madrid, a ocho de mar-
ato de mil novecientos sesenta y tres. —Vistos los asites de Arrendamientos Ur-
banos que pen'den ante esta Sala, remi-
Éidos en virtud de apelación por él se-
ñor Juez de primera instancia número
atice, de los de esta capital, y seguidos
eatre partes: de-,-una, como demandante
y apelante, don 'Julián de Olivares y Bru-
gisera, mayor de edad, casado, militar
y de esta vecindad, representado por el
Preas. rador don 'Adolfo Morales Vilano-
va y defendido por el Letrado don Al-
fonso Pérez del Moral; de otra, como
demandadas y apeladas, doña Cristina
Barazál Isla, mayer de edad, soltera, y
doña -Mercedes Barazál Isla, mayor de
edad, casada, asistida de su esposo don
Ciprbmo Sánchez Hernández, y ambas
de esta - vecindad, representadas por el
Procurador don Rafael Pérez Aguilera y
defendidas por el Letrado don Jesús
González 1 Pérez; y también como deman-
dados y ¡.apelados, los demás herederos
que puedan existir de -don Mariano Ba-
razál Colmenero, por b> que respecto de
'Jos mismos se entienden las diligencias
,n los Estrdaos del Tribunal al no ha-

ber comparecido ante este Superioridad;
sobre resolución de contnato de arrenda'-

Sentencia núm. 68

dominio,

Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi-
mos señores: Don Diego Salgado Mel-
garejo.—Don Federico Martín y Martín.
Don Marcelo Rivas Goday. — Don José
Labajo Alonso. —Don José Luis Ponce
de León.—En la Villa de Madrid, a vein-
tinueve de abril de mil novecientos se-
senta y tres.—Vistos en grado de ape-
lación por la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial los autos
de juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número diecinueve, de los
de esta capital, seguidos entre partes:
de una, como demandantes v apelados,
don David y don José Santiago Arme-
ro, mayores de edad, casados, chófer e
industrial, respectivamente, el primero
de esta vecindad y el segundo de Bar-
chin del Royo (Cuenca), que no han
comparecido ante esta Superioridad, por
lo que en cuanto a los mismos se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal; y de otra, como de-
mandada, hoy apelante, la «Banca Ló-
pez Quesada, S. Al», domiciliada en Ma-
drid, representada por el Procurador don
Diego Pacheco Picazo y defendida por el
Letrado don José Luis Campos Salce-
do; y además, como demandado-y ape-
lado, don Melchor Escrig Magdalena,
que por su reheldía e incomparecencia
ante esta Audiencia se han entendido,
respecto a él, las actuaciones con los Es-
trados del Tribunal, sobre tercería de

Legan%5, a 28 ,de mayo de 1963.—-¡El
Mcalde, (Firmado.

(G. C...12.Ó34)

Presupuesto extrae» dinari© para aten-
der al ¡pago de. la instalado del alumbrado
públicojsjn lánsparas $e gas de mercurio,
por qunxoe días.

Cuenta -general ¡del .Presupuesto: ordi-
narios,; Valores A11. iliaires ,. Inde.peiBdien-
tes y idel Patrimonio Municipal de .1962,
por quince-jdías y íacho día» más.

¡Expediente de habilitación de cáédito
sin transferencia pasa .atender al pago de
otoligacrones.-en la instalación del Cetjtro
telefóriiEO, por quince días.

(Se hallan exp_estos. ai), público, en la
Secretar:ía,.anuniei^al, por. ; los plaaos que
se indican,.los documentes siguientes:

SEVILLA LA IgUEVA

LEGANES
Aprobado £>or la Corporación Munici-

pal .-el pliega» de oí. ndicioites ecoaiknico
.adnjinistrati'K&s que han de regir »n la
subasta para ia adjudicación de las «abras
de cftnstrucci .n de,. a Red .de Alcanta-
rillad, en un tramo correspejidiente _s la
calle del Geneisalísimo. se exponen al pú-
blico, ¿>ara oír .reclam.ciones, ..-durante ,el
plazo/¡¡je ocho días, de conformidad e®n
lo determinado jen el artículo 24 del ,fE#-
flamentp de Contratación de las Corp©-
íaciones Locales.

G. C—«.633) (O.—58,700)

Sevilla la Ñuesa, -27-¿e mayosde 1963-
El Alcalde Julio- Gómer :Toro.

Presupuesto _ xtraortíinario para aten-
der al pago de bis obra» de aJtetecimieB-
to de agua, por< quincerdías.

San Martín dé la Vega, 29 de mayo de
1963.—(El Alcalde i(Fira»ado).
(6. C.-~. .632) (C-ss.699)

(iFecha y", firma del propálente.)
¡Lo que se hace público para general

conocimiento.

Modelo de>proposidón

r>on (nombre y apellidos), magror
¿ e edatí.-.vecBío de _...., calle , nú-
mero , queda ¡«iterado del anuncio
publicado eo'-éá BoLEm. Oficial de la pro-
vincia ¿e Madrid núm, , y,de las con-
diciones de. ai riendo, mediante subasta,
de los ppastos* del . tranzón del Soto
¿el Tamarizo durante el período com-
prendido entre la fedhá de adjudicacióri
definitka y el 31 de..enero de 1964; yj
jnanifiesta que, aceptando las-responsa-
bilidades y obligaciones señaladas al efec-
to se campronsete a tomar a su-, cargo di-;
cho arriendo-per el pose io de ...... pese^
tas (en ietra).

Ofreciilo. .sásigresaáé-. el día x¡-__ de .octubre
¿A año ;:act»aL

¡pe no prasentassse proposiciones a «ata„riniei2a subasta seacelebra¡ná una siegue-
L bífjo. los:mismos tipos y-condiciones,
¿iticadosftpli^oajdurantfcios ocho días

hábiles -siguientes yjfprocediendo al aave-
a -la. apertura dedos que baya.

Madrid, a 16 de abril de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Salvador
García Labadia y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 203, de 1963, contra acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid so-
bre inclusión de la finca n.° 3 de la calle
de Conde Duque, de esta capital, en el
Registro Público de Solares e Inmuebles
de Edificación Forzosa tomado el acuer-
do en 23-5-62.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(0.-52.597)G. C~. .63$)

(O.-52..598)'

¡En cumplimiento .de lo dispuesto en el
articulo 790 de la ley de Régimen Lfioal,
quedas expulsas al público, por quince
<% . la Cuenta de Administración del Pa-
trimonio rendida por la Alcaldía-Pregi-
oencia, durante los chales y ocho dístis
\u25a0Ras se admitirán los reparos y observa.
«Ofles quje puedan formularse por escrito
ant. este ¡Ayuntamiento.

San Lorenzo del Escorial, a 28 áe ma-
jo de 1963.-.El Alcalde (Firmado).

1SA1N LORENZO DEL ESCORIAL Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada en cuanto, estiman-
do la acción de tercería de dominio, de-
claró justificado a favor de don David y
don José Santiago Armero el dominio
de! camión «Pegaso», de 165 HP, con
número de motor y bastidor 376.475, em-
bargado en juicio ejecutivo a instancia
de la «Banca López Quesada» contra don
Melchor Escrig Magdalena, y acordado
el alzamiento del embargo preventivo.
Sin especial imposición de costas en nin-
guna de ambas instancias.—Así por esta
nuestra sentencia, de la que se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva en
la forma que la Ley previene para, su
notificación a los rebeldes e incompare-
cidos, caso de no solicitarse la personal
oportunamente; y de la que se unirá cer-
tificación al rollo de Sala, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — Diego
Salgado. —Federico Martín y Martín.—
M. Rivas Goday. —. José L. Ponoe de
León. (Rubricados.)

\u25a0§>:_\u25a0 confinsiando en toda .u extensión
la sentencia «pe con fech. -nueve de ju-
nio de mil novecientos sesenta y dos dic-
tó el señor Juez de primera instancia nú-
mero 'Once, y desestimando la demanda
promovida por don Julián Olivares Bru-
guera, contra doña Cristina y doña Mer-
cedes Barazál Iata, ésta intervenida de
su espeso don Cipriano Sánchez Her-
nández, como herederas de su difunto
padre don Mariano Barazál Colmenero,
debemos ¡absolver y absolvemos a las de-
mandadas de la demanda referida a la-
resolución del contra;to de arrendamiento
de Jos pises segundo y tercero de la
casa de la avenida de José Antonio, nú-
mero once, de la capital, dedicados al
negocio de hospedería, con el nombre de
«Hotd Barazaí», con expresa imposición
a la parte actera de tedas las costas
causadas con motivo del presente recur-
so de apelación. —Así p«r esta nuestra
sentencia,, que por la ¡«comparecencia
aaíe esta ¡Superioridad de los demás he-
rederos que puedan existir de don Ma-
riano Barazál Colmenero, además de no-
tificarse en tos Estrados del Tribunal se
publicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de tercero
día, 'o pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —José Terreros. — Alfonso Cal-
vo. Agustín B. Puente.—Antonio Ruiz.
Tomás Pereda. (Rubricados.)

Las proposiciones se admitirán desde
«lia siguiente de la publicación del

¿nuncio en el Boletín Oficial de la pro-
ncia, hasta las veinte horas del día an-

wior hábij al de la subasta, en la Se-
w<%¡3 del Ayuntamiento.

as doce horas del día siguiente h.-
ROBLEDO DE CHÁVELA

11 después de transcurridos veinte de la
Publicación de este anuncio en el Boletiss
Wiciajl de la provincia, este Ayuntamien-
?i debidamente autorizado por la Supe-
?°"dad, procederá a la celebración de su-
~asta pública para la enajenación de una
Pírcela de terreno señalada con el núme-
v 33 de las sitas en los «Cerrillos de
nuestra Señora de la Antigua», de una
««fisión aproximada de 1.200 metros
«adrados, bajo el tipo de tasación de
*7 Pesetas metro cuadrado.

Madrid, a 17 de abril de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Manuel
Pérez-Cabrero Pellus se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 202, de 1963, contra revocación
acuerdo de 27 de septiembre de 1962, so-
bre premio de permanencia en cuantia de
18 mensualidades.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Mar-
celo Rivas Goday, Ponente que ha sido
en la misma, estando celebrando audien-
cia pública la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial en el día de
su fecha, de lo que yo. Secretario de
Sala, certifico. —Constancio Herrero.
(Rubricado.)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por limo. Sr. Magistrado don
Alfonso Calvo Alba, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala Tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial el mis-

Publicación

jJUE -_3-S<62DE JUNIO

(C—23.944)

(C—23.945)

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

EDICTOS

Sentencia núm. m

(G. C—1.869)

(G. O—1.868)Fallamos

Fallamos

(G. O—1.886)

Publicación

(G. C—1.887)

(G. C-^2.668) {0,-52.694)

s\u25a0

5

Robledo de Chávela, .20 .de abril de
1963-—-Bl Alcalde, Tomás .-Sánchez.



Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

798 metros 30 decímetros cuadZTlos cuales ocupa la parte *»metros 51 decímetros, y el «^ «5
superficie los patios. Lir^_ . de la¡

te, la calle dicha- ¿Ma'l° r S,u fr^"
liendo, con la casa et <Z£recha ' *a

ro 39, y espalda,^""£ £fj*Juan Calatravay don J uan Supe rcr.ta en el Registro de la PropiS HlnS-mero dos, de esta capital, folio*lZ t *"'670; finca número 4.54,5Y para que tenga lugar su piíbücaeiñen el Boletín Oficial de l/Trf 0n
con antelación de veinte día . ™ }'mc,a

'nos, al señalado, expío dJSf I°e-

firmo en Madrid, a treintaT ™ ' -fmal novecientos sesenta y tres % e*cretano (Firmado) — VU_Tk Se-
Magistrailo-Juez pSS,^ |
(¡Firmado). P msta

(G. O—1.888)

(A.—32.051)

EDICTO

,En este Juagado de primera instancianumero nueve, de los de esta capital
*tramita expediente para declaración' d<herederos de don Santiago Arechava.Alvarez, hijo de Francisco y de Teodhra, natural de Madrid, de la misma ví.cuidad, en donde falleció, en estado d.soltero, el día once de enero de mil novecientos sesenta y tres, reclamando la he.

rencia su única hermana doña María deConsuelo Arechavala Alvarez.
Lo que se hace público, a fin de qu.los que se crean con igual o mejor de-

recho comparezcan a reclamarlo aiít.
este Juzgado en el plazo de treinta días.Dado en Madrid, a treinta de mayí
de mil novecientos sesenta y tres.—E
Secretario (Firmado). —El Juez de pri
mera instancia (Firmado).

(A.—32.033)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de mayo
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario, José M.» López-Orozco.—El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que servirá de tipo de subasta el del
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo; que los licitadores de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y que la motoci-
cleta objeto de subasta se encuentra de-
positada en poder de don Fernando Gar-
cía Sánchez, vecino de Madrid, con do-
micilio en oalle de Gerona, número doce,
quinto

Para cuyo remate se ha señalado el día
diecinueve de junio próximo, a las doce
horas, en ¡a Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la caJle del 'General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones si-
guientes :

siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, en nombre y representa-
ción de la entidad «Cantó, S. A.», con-
tra don Emilio Pérez Portero, vecino de
Canales, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, la mo-
tocicleta, marca «Sanglas», matrícula
AV.-3.988, que ha sido tasada pericial-
mente en veintiséis mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

JUZGADO NUMERO 12

Total, cinco mil pesetas
Dado en Madrid, a veintisiete de ma-

yo de mil novecientos Sesenta y tres. —El Secretario, Santos Valverde. — El
Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», número 96 K 40, dos mil quinien-
tas pesetas.

Bienes que se subastan
Una máquina de coser, marea «Re-

fle», C. L. 337, dos mil quinientas pe-
setas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno,
de los de esta capital y su provincia
Hago saber: Que en autos tramita-

dos en esta Magistratura con el número
sesenta y siete, de mil novecientos se-
senta y tres, a instancia de Benedicto
Pico Hernández, sobre ejecución de con-
ciliación sindical, contra Fidel Payol Ló-
pez, he acordado sacar a pública subas-
ta por término de ocho días los bienes
que a continuación se expresan, y que
se encuentran en poder del ejecutado,
donde presta sus servicios como emplea-
do de sastrería eri la calle Lazo, núme-
ro tres; cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle de Martínez Campos,
número veintisiete, piso bajo, el día
veintisiete de junio próximo y hora de
las doce treinta de su mañana; advir-
tiéndose: Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, y que para tomar parte
en la misma deberán los licitadoes de-
positar previamente el diez por ciento
del avalúo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Madrid, a veintiocho de mayo
de mil novecientos sesenta y tres. —,E\ Se-
cretario (¡Firmado). —(El Juez de primera
instancia (Firmado).

Los bienes muebles han sido valorados
en la suma de dos mil trescientas pese-
tas, y los derechos de traspaso en la su-
ma de treinta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinte de ju-
nio^ próximo, a las doce horas; que los
tipos de subasta serán los de valoración,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de los expresados
tipos; que para tomar parte en el acto
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, y que en cuan-
to a los derechos de traspaso del local
de negocio que se subasta, el adquirente
contraerá la obligación de permanecer en
él, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año, y destinarlo, durante ese tiem-
po, por lo menos, a negocios de la mismi
clase a que venía ejerciendo el arrenda-
tario, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder.

iPor el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de los
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por don Ignacio Polo
contra don Ignacio Riíbio se anuncia a
la venta en pública subastat, por primera
vez y tipo de valoración y por separado,
los bienes muebles errfbargados al ejecu-
tado y los derechos de traspaso del local
ríe negocio sito en la calle del General
Palanca, número veinticuatro, de esta ca-
pital.:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia,
de Madrid, Secretaría de don Luis de
Gasque, se tramitan los autos ejecuti-
vos a que después se hace mención, en
los que Se ha dictado resolución, que
entre otros contiene los siguientes ex-
tremos(A. .049)

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.
iEn virtud de proveído dictado en el día

de la fecha, en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón, en hom-
bre y representación del Banco de la Pro-
piedad, contra don Tomás Tercero Fer-
nández, sobre reclamación de oantidad,
se acordó sacar a primera, pública y ju-
dicial subasta las participaciones indivi-
sas, embargadas como de la propiedad
de dicho ejecutado, de la finca que se
dirá, por el precio de tasación, que es el
de trescientas cuatro mil ciento cincuen-
ta .pesetas ; habiéndose señalado para ello
el día cinco de juliopróximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle General Castaños,
número uno, bajo las siguientes condi-

(C—23.982)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

cíones

Sentencia
En la villa de Madrid, a cuatro de:

mayo de mil novecientos sesenta y tres.
El ilustrísimo señor don Juan Esteve
Vera, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número doce, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, la entidad
«Hijos de Aurelio Alcalde», representa-
do por el Procurador don Francisco Rei-
na Guerra y defendido por el Letrado
don Alberto López Méndez-Villamil, con-
tra don Claudio García González, de
esta vecindad, declarado en rebeldía, so-
ber pago de cantidad; y..

Primeria
Que para tomar parte en la sutóasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad
¡gual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo por que sale a subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

Que podrá tomarse parte en la subasta
a calidad de ceder a tercero.

Cuarta
Que el rematante acepta las cargas

anteriores y preferentes que existan, sub-
rogándose en la responsabilidad de las-
mismas, y que los títulos de propiedad
han sido suplidos mediante certificaciónregistra!, con lo que estará conforme,
sm tener derecho a exigir ningún otro.

EDICTO
Er» virtud de providencia dictada en

el día de boy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador señor iRosch, en
nombre de don Fernando Sanz Diego,
contra don José Manuel Vera iEsteve, so-
bre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en pública subasta y por segunda vez
el siguiente:

Automóvil turismo, marca «Buick Es-
pecial», matriculo iMU. 37.303, pintado
en color verde, con baca de hierro pin-
tada en purpurina blanca.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinte de ju-
nio próximo, a las once de su mañana;
haciéndose constar que sale a subasta por
segunda vez, en la cantidad de treinta
mil pesetas, que es el setenta y cinco por
ciento del tipo de la primera, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra sus
dos terceras partes ; que para tomar par-
te deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento, sin cuyo re T
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios del Juzgado,
a treinta- y uno dé magro de mil nove-
cientos sesenta y tres. —- E_ Secretario
(Firmado.—£1 Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—32.050)Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de catorce mil ochocientas pesetas,
en que han sido tasados pericialmente di-
chos bienes. Y que para tomar partet en
la subasa deberán consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
Generáis!, astaños, número uno, se ha se-
ñalado el día 25 de junio próximo, a las
once de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número tres,
de esta capital, en providencia de esta fe-
cha, en las diligencias de exacción de
costas impuestas a don Eugenio Durinx
Buys, en autos ejecutivos seguidos con-
tra el mismo a nombre del Banco Hispa-
no Americano, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta y término de ocho
días diferente, bienes muebles propios de
casa habitación, que han sido objeto de
tasación por el Perito don Fernando Or-
tega Blanco y obran depositados en po-
der del señor Durinx, en su domicilio de
la calle de Cea Bermudez, número 51,
primero derecha.

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, én su conse-
cuencia, mandar, como mando, seguir
ésta adelante, haciendo trance y remate
en los bienes embargados como de la

propiedad del deudor don Claudio Gar-
cía González, y con su producto, entero

y cumplido pago al acreedor «Hijos de

Aurelio Alcalde» de la cantidad de die

cinueve mil trescientas veintiuna pe^"
tas sesenta y cinco céntimos, importe de

principal que se reclama, los 'ote.re~
hlegales correspondientes desde la fecn

del protesto, gastos de éste y las

«^tas causadas y que se causen, a jas q

expresamente condeno al referido
mandado. — Así por esta mi sentenci.,

que por la rebeldía del demandado se

notificará por edictos, a no ser f^
ga lugar la personal, lo pronuncio, m.

do y firmo.—Juan Esteve.

Publicación
Dada y publicada fué la "te** «£

tencia por el señor Juez que ia_ » •*.

hallándose celebrando audiencia P-
ordinaria acto seguido de su pro
miento.—Doy fe, en Madrid, a cu^ treS .
mavo de mil novecientos
Ante mí, Luis de Casque. (RuWf¿

Para que mediante la inserción ae

presente en el Boleti. Oficial de es

EDICTO
Don. (Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

Finca cuyas participaciones se subastan
Casa numero 41 de la calle Duque de

Sesto, de esta capital, en la que al de-
mandado le corresponden, v le han sido
embargadas a responder de "la deuda, sie-
te enteros setenta centésimas por cien-
to, y que se describe así:

Casa en construcción situada en ¡Ma-
drid Duque de Sesto, 415 consta de sie-
te plantas, o sea planta baja, entresuelo,
pisos principal, primero, segundo, terce-ro y ático. De una medida superficial de

JUEVES 6 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A—32.053)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 3

Fallo

Tercera

JUZGADO NUMtERO 7

(0.-23.985)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de ma-
yo de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado).-—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Madrid, a 18 de abril de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Fermín
García Arguelles se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 208, de 1963, contra revocación
acuerdos de 5-12-62 y 27-2-63, declara-
torios de expediente de ruinas en la finca
número 136 de la calle de Toledo.

6

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.



orovincia sirva de notificación a don
h-iudio García González expido la pre-
sente en Madrid, a veintiocho de mayo
'
te mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Luis de Gasque.

(A.—32.039)

Oficial de esta provincia, con la ante
lación de ocho días hábiles, por lo me
nos, raspecto de la fecha señalada para
el remate, expido el presente, que visa
el señor Juez, en Madrid, a veintinueve
de mayo de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario (Firmado). —Vist
bueno: El Juez de primera, instancia
(Firmado)

Servirá de tipo la cantidad de catorce
mil .pesetas, en que han sido tasados.

(A.—32.040)

No se admitirán .posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de mencio-
nado tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Los bienes se encuentran depositados
en .poder del referido demandado, señor
Rullán, domiciliado en Duque de Alba,
número nueve, tercero.

Dado en Madrid, a veintidós de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres» —£1
Secretario (Firmado). —,E1 Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—32.052)

lo menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de expresado tipo, pudiendo hacer-
las a calidad de ceder el remate a un ter-
cero. Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán
de manifiesto en Secretaría, con los au-
tos, para su examen por el licitador que
le interese, entendiéndose que los acep-
tan, debiendo de conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir ningunos
otros. Y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de ma-
yo de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado). —-El Magistra-
do-Juez de primera instancia (Firmado).

('A.—32.054)

JEDICTO

JUZGADO NUMERO 24.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Sía-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Miguel Argo-
te Cremades, en nombre y representa-
ción de don Miguel Gimeno Guilis, con-
tra don Gregorio Martínez Torres, so-
bre reclamación de cantidad; en cuye
procedimiento he acordado, por pravi-
dencia de esta fecha, sacar a ta venta
en pública y primera subasta los dere-
chos que puedan pertenecer a don Gre-
gorio Martínez Torres, por consecuen-
cia de un documento privado de once
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, referente al piso tercero
A de la casa número treinta y cinco de
la calle de las Delicias, de esta capi-
tal, que han sido valorados pericialmen-
te en la cantidad de quince mil pesetas.

Para el remate se señala en la Sala
audiencia de este Juzgado —sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños — el día cuatro de julio pró-
ximo y hora de las doce, bajo las con-
diciones que se expresarán.

Se advierte: Que servirá de tipo a es-
ta primera subasta el de tasación de los
bienes; que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, los licitadores una
cantidad igual o superior al diez por cien-
to del tipo de licitación; que no se ad-
mitirá postura que no cubra las dos ter-
ceras partes del mismo; que podrá lici-
tarse a calidad de ceder a un tercero, y
que los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del propio deu-
dor, domiciliado en la calle de Violetas,
número tres, pudiendo ser examinados
por cuantos se interesen en la licitación.

Y para su publicación con la antelación
de ocho días hábiles, por lo menos, res-
pecto de la fecha señalada para él rema-
te expido el presente, que visa el señor
Juez, en Madrid, a veintinueve de mayo
de mil novecientos sesenta y tres. —¡HI
Secretario !(Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.048)

Un taladro de columna radia'., marca
«jtíaguisa., con motor de _ HP; una
piedra esmeril con motor de 1 HP, de
dos ruedas; un torno, marca «Codi», de
1 metro entré puntos, en buen estado.
Tasado todo en treinta y siete mil cuatro-
cientas sesenta pesetas.

EDICTO

lEn virtud de lo acordado por el señor
luez de primera instancia del núm. ro
trec e, de los de esta capital, en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos eje-
cutivos aqui seguidos a instancia de don
josé Robles Berceruelo, representado por

el Procurador señor Ortiz Cañavate, con-
tra-don Antonio Espada Fernández, sobre
pago de cantidad, se anuncia por medio
del presente que el día dieciocho de ju-
nio próximo, y hora dé los once y media,
tendrá lugar en la Sala audiencia dé este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, la venta en pública
y prifoera subasta de los bienes embarga-
dos corno de la pertenencia del deman-
dado, siguientes:

(A.—32.041)

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara dey Rey, núme-
ro diecisiete, segundo, el día dieciocho
de junio próximo y su hora de las diez;
previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma
habrán de depositar sobre la mesa del
Juzgado o sitio destinado al efecto el
diez por ciento de su tasación, y que las
posturas que se hagan tendrán que cu-
brir las dos terceras partes de aquélla,
sin cuyo requisito no serán admitidas; y

Que los bienes se hallan depositados
en- poder de Francisco Calderón Naran-
jo, en la calle del General Sanjurjo, cin-
cuenta y cinco, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a veintiocho de
mayo de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Un tresillo forrado de color beig,
compuesto de sofá y cuatro sillones y
una mesa-velador de madera con patas
metálicas, en muy buen estado de con-
servación.

EDICTO

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio número doscientos
veintidós, de mil novecientos sesenta y
tres, para exacción de una multa de qui-
nientas veinticinco pesetas, más costas
del Juzgado, impuesta por la Jefatura
Provincial del Tráfico de Castellón de
la Plana a don Javier Pérez de Leza
Florenzano, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta, por el tipo de
su tasación de tres mil pesetas, los si-
guientes bienes muebles de la propiedad
del sancionado:

Madrid, a veinticinco de mayo de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quince mil pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, debiendo con-
signar los licitadores, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda

Las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y
que los autos y relación, más detallada
de los referidos derechos de que se tra-

ta, se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, para que puedan ser examinados
quienes deseen tomar parte en el re-
mate.

JUZGADO NUMERO 25

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número cuatrocientos diecisiete,
de mil novecientos sesenta y uno, a
instancia de don Bartolomé Cabrera Ber-
toméu, representado por don Lorenzo
Falagán Castro, contra don Ángel Ló-
pez Moreno, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a pública
subasta los siguientes bienes, embarga-
dos en dicho procedimiento:

Un automóvil, marca «Renault 4-4-»,
matrícula de Madrid núm. 123.124.

Un automóvil, marca «Seat 600»,
M.-228.919.

. DICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta villa.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada en los autos de juicio ejecu-
tivo seguido en este Juzgado de primera
instancia número veinticinco, de Madrid,
a instancia de don Manuel Cantó Inies-
ta contra don Jerónimo Rudlám de' la
Cruz sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública y primera su-
basta los siguientes bienes:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 8o, ca-
rro grande.

Un aparato de televisión, marca «lAs-
kar», de 17 pulgadas.

Una motocicieta, marca «Lube», de
99 c. c, matricula M. 200.942, motor
LB. 1531500, bastidor TR. 32.906.

Para el remate de los referidos bienes
se ha señalado el día veinte de junio pró-

Esta participación de finca sale por el
precio de setecientas seis mil quinientas
veinte .pesetas noventa y tres céntimos, en
que ha sido tasada.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
cinco de juliopróximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores el diez por ciento, por

Casa. Consta de planta de sótanos, la
cubiI, y por el desnivel del terreno, se uti-
liza para almacenes de los propietarios
y para sótanos de las tiendas, existiendo
en dicha planta la vivienda de la porte-
ría; una planta que lleva dos locales co-
merciales o tiendas y diez viviendas, cla-
sificadas todas ellas en segunda catego-
ría, y dentro de él en diferentes tipos
y superficies; plantas de pisos con cua-
renta y cuatro viviendas, todas ellas dis-
tribuidas en diferentes tipos y superficies
habitables. En resumen, la casa consta
de unos almacenes independientes, de dos
tiendas, de dos viviendas de tercera ca-
tegoría, segundo grupo, y cincuenta y
cuatro clasificadas en segunda categoría
y en diversos grupos. El solar sobre el
que está edificada linda: al Este o fren-
te, en línea de 40,20 metros, con dicha
calle de Trifón Pedrero, trazada en terre-
no de la finca de donde se segregó parte
de la que se describe ; por la derecha, en-
trando, en línea de 72 metros, con finca
de Nemesia Herranz Valentín Sauquillo,
tierras que fueron de don Ramón Bos-
que y terrenos de los herederos de Isi-
dro Návida; izquierda, entrando, donde
mide, según los títulos, 78,15 metros,
con la calle particular sin nombre, hoy de
Pedro Yagüe, y su prolongación en el
resto de la finca de don Joaquín y doña
María del Pilar del Castillo, de que se
segregó parte de la descrita, y al Oeste,
fondo o testero, en línea de 39,50 metros,
con finca de dichos hermanos del Castillo
o resto de la.que se segregó parte de la
descrita. Mide toda la finca 2.808,90 me-
tros cuadrados.

Hotel para vivienda unifamLl iar, cali-
ficado de casa económica, sitó en esta
capital, calle del Segre, número dos, que
consta de tres plantas, sobre 112 metros
cuadrados, .destinándose el resto del solar
a jardín. Limita: al ¡Sur o fachada, con
la citada calle del Segre, en línea de
19,40 metros y curva de 3,50 metros; al
Este o derecha, entrando, en línea de 25
metros, con el jardín de don Eugenio
Calderón; al Oeste o izquierda, en línea
de 25,45 metros, con terrenos de los here-
deros de don Gregorio Itunbe, y al Norte
o testero, en línea de 21,10 metros, con
terrenos de los mismos propietarios. Las
líneas descritas comprenden una super-
ficie total de 315,38 metros cuadrados.

Esta finca sale por el precio de dos
millones setecientas setenta y ocho mil
quinientas cincuenta y tres pesetas seten-
ta céntimos, en que ha sido tasada.

La mitad indivisa de un inmueble sito
en esta capital, en la calle de Trifón Pe-
drero, número ocho, con. vuelta a Pedro
Yagüe, números uno y tres, cuya descrip-
ción es la siguiente:

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en ¡los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía que se si-
guen a nombre del Banco de Bilbao, So-
ciedad Anónima, contra los herederos ig-
norados o herencia yacente de don Gon-
zalo UUoa Jalvo, sobre reclamación de
cantidad, hoy ejecución de sentencia, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y pre-
cio que se dirá, el inmueble y participa-
ción de otro que a continuación se des-
criben

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en autos
ejecutivos seguidos a instancia de don
Juan José Guillen Blanco, representado
por el Procurador señor Aguilar, con-
tra Hijos de Carlos Molinero, en recla-
mación de tres mil pesetas de princi-
pal, más intereses y costas, se anuncia
por medio del presente que el día veinti-
uno de junio próximo y hora de las once
y media tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, la venta
?n pública y tercera subasta de los bie-
nes embargados a la parte demandada,
Si„uientes:

Los derechos de traspaso inherentes
al local de negocio dedicado a taller de
mármoles, sito en la calle de El Esco-
r:a . número diecisiete, de esta capital.

Se advierte:. yue esta subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo; que para tomar parte en
la misma deberán consignar previamen-
te los licitadores, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado al
«ecto, una cantidad igual o superior al
niez por ciento del tipo que sirvió para
'a segunda, que fué el de treinta mil pe-

q"ue podrá hacerse licitación a ca-
'dad de ceder a un tercero; que el re-
atante contraerá la obligación de per-

manecer én el local, sin traspasarlo, el
P'azo mínimo de un año, y destinarlo du-

dante ese tiempo, por lo menos, a nego-
!° de la misma clase al que venía ejer-

ciendo el demandado, y qué la aproba-
lón del remate quedará supeditada

* que el propietario del local no haga
so del derecho de tanteo prevenido en

Y para su publicación en el Boletín

JUEVES 6 DE JUNIO

cíones:

Primera

JUZGADO NUMERO 13

Segunda

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Cuarta

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

Primera

JUZGADO NUMERO 13

(B.^7.213)

JUZGADO NUMERO 20

7

-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes condi-



Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Marciana Izquerdo expido et
presente en Madrid, a 16 de febrero de
1963.

JUZGADO NUMERO r8
En el juicio de faltas naim. 431,. deB

año 1963, por malos tratos,, contra Mar-
ciana Izquierdo, se ha dictado sentencia
con fecha 16 de febrero- de 1963. cuya;
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo-
libremente, con todos los pronunciamien-
tos favorables, a la denunciada Marcia-
na Izquierdo, declarando las costas de
oficio.

(G. C.^1.053)

Y para que conste, para su publica-
ción en et Boletín Oficial de lá pro-
vincia, para que sirva de notificación en
forma a tos denunciantes María Guerre-
ro. Cáliz y José López Fernández, cuyo
paradero se deseonoce, libro la presente
en Canillas-Madrid, a 26 de febrero de
1963.

1962, por malos tratos,, seguidos imítate
Juzgado a_ virtud dé denuncia dé? Ma-
ría Guerrero Cáliz: y José López Fernán-
dez,, mayores de edad, de estado, sol-'
tera y casado¡ respectivamente, «t-.pa-
radero actual dé _¿ cuales se desfieaw. >

ce, contra Antonia Blanes Ortegap ma-
yor de edad, soltera, artista, con domi-
cilio en ; avenida Donostiarra, núnas- 13,
piso tercero: 1,, se ha dictado con'-fecha
26 de febrero corriente sentencia,; .que
en- su parte dispositiva dice:

Fallo* Que debo condenar y condeno
a la denanciada en estas actuaciones An-
tonia Blanes Ortega, como autora res-
ponsable de una falta de malos tratos,
al pago de 25 pesetas de multttj con
arresto subsidiario' en caso de iris®lven-
ci'a,, y al de las costas del procedimiento.
Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, la pro-
nuncio, mando- y firmo.—E/. Leonardo
Fernández. (Rubricado,)

lición de íos inscritos de ls_»_maroma del . Distrito. *1^nacidos en. ei .año mY te

sióa. del nombre de WC.f_exPre-
cuyas lugares natura!* y
vzdt». dentro -.de la !»„;„,en*-
drid, los cuafes ¿ n *%££* * Ma-
vamente alistados, para ía?^"'"emplazo de 1964, debi«K.del Reclutamiento del/Ejército 1t? S

«a. par, hallara, .sujetos __\ \ tefe Arda,, con arreglo a, lo dispuesta ?„ _
gente ey de Reclutamiento* R^J'"zo:de. la Martriexía devlá Ar4dfvfrglamento paca su apücacióm 7

TJ;—^'^«.Barreda Hermi&, hijo deJosé y de Jujj a , natural de Madrid
r-2"_^ UIS Salan Santos, hijo deGandido y de Lücía> ,naturaO de Madrid3-TRamon -Lafuente e. Infesta, hijorieJamón y dé Eufrasia,, natoal de £

4W.ósé-. K/QHMk Fernández, hijo\u25a0de Benign^y de Mafia, , rmtaral d¿ Ma.
5.—Ignacio Fernández de Mesa Del

EmA* Jós¿ **ek™en > »*»*
_ 6"~fm£ ió 'Castr»'Tiscar, hijo de-Emi-
í? 1-^ Mana <**'araren, natucpl deMadrid.

7-4-—Roberto tamas Sánchez, ¿fijo deAntonio, y de Carmen,, natural dé Ma-drid..

(G. C—=«.199)

El Ferrol del'Caudillo, 30 de abril de
1963=—El C. dé- í_.„ Comandarle Mili-
tar dé Marina,. J'psé;. Luis Pérez-Cela.

Que: el adquirente contrae la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de otro año,
y destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que .venía ejerciendo el arrendatario.

Y para que conste, su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente en Madrid,
a treinta y uno de mayo de mil nove-
cientos sesenta y tres. — Ante mí (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—.32.036)

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de setenta y
ocho mil pesetas, habiéndose señalado
para la celebración de la subasta el día
veinticinco de junio próximo, a las doce
horas; previniéndose a cuantos les inte-
rese tomar parte en dicha licitación:

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado don Án-
gel López Moreno, con domicilio en ave-
nida de Portugal, número ciento tres.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento
de la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo verificarse
el remate a calidad de ceder.

Que la aprobación del remate, en
cuanto se refiere a los derechos de tras-
paso del local de negocio, conforme dis-
pone, el artículo treinta y tres de la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
quedará en suspenso hasta que transcu-
rra el. plazo señalado para el ejercicio
del derecho de tanteo por el arrenda-
dor; y

Los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a «Escuela Automivi-
lista «El Ángel», sito en avenida de Por-
tugal, número ciento tres, bajo, de esta
capital.

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Hispano Olivetti», modelo Plu-
ma, número 22-129.153.

Un motor de coche,' marca «Fiat
1.100», número 27.437.

CARABANCHEL BAJO-MADRID

(B.—6.202)

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción seguido en este Juzgado por don
Wifredo Furio Guillot, contra don José
González Martínez, sobre reclamación
de cantidad, se acordó sacar a la venta
en pública y primera subasta los bienes
embargados al referido demandado, bajo
las siguientes

edicto

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal del distrito de Carabanchel
Bajo-Madrid.

CARABANCHEL BAJO-MADRID
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado con el núm. 848, de
1962, por lesiones, contra Rafael Villa-
sar Luz, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Primitivo Marcos Ruiz,
como autor de una falta de daños, a la
pena de 25 pesetas de multa, indemni-
zación de 500 pesetas al denunciante,
importe de los daños causados, y al pago
de las costas del juicio, absolviéndole de

Ja falta de malos tratos por no haberse
probado la misma.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
E/. Juan Agulló. (Rubricado.)

Está el sello deí Juzgado municipal
Y para que sirva de notificación en\

legal forma al denunciante Henri Chouf-
fot, por medio de su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a 28 de fe-
brero de 1963.

(G. C—1.057)

gel, de Madrid, contra Primitivo Mar-

Sentencia.—;En Madrid, a 28 de febre-
ro de 1963. —El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22, de la misma, habiendo visto
y oído el presente juicio verbal de fal-
tas, seguido a instancia de Henri Chouf-
fot, 'nacido él 11 de juliode 1920 en Cas-
tres (Francia), soltero, inspector de
Banco, con domicilio en Francia, aveni-
da Dr. Lanlelonge (París), y acciden-
talmente domiciliado últimamente en el
Hotel Victoria, sito en la plaza del Án-

eos Ruiz, nacido el 16 de abril de 1919
en Cetina (Zaragoza), casado, chófer,
hijo.de Antonio y de Librada, vecino de
Madrid, calle de Vinaroz, núm. 21, se-
gundo, letra D, por supuesta falta de
daños y malos tratos,

HB.-^-.r38)

JUZGADO NUMERO 22

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que se sigue en este Juzgado por
daños y malos tratos, bajo el núm. 747.
de 1962, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
como 'sigue

(G. C—1.054)

Y para que conste y su publicación-
en el Boletín Oficial de la provincia»
para que sirva de notificación en forma
legal al inculpado José Luis Palacios
Ibáñez, cuyo paradero actual se desco-
noce, libro el presente en Canillas-Ma-
drid, a 26 de febrero de 1963.

(B.-6.205)

Falló: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones Jfesé
Luis Palacios Ibáñez, como autor res-
ponsable de una falta dé lesiones por
imprudencia, al pago de 50 pesetas de
multa, reprensión privada y al pago de
costas del procedimiento.-—Así por esta
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo. — E/. Leonardo Fernández.
(Rubricado.)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. i, de ig63^por le-
siones de Paulino Sanz Vicente, dé cua-
renta y seis años, casado, militar, y Joa-_
quina Fernández Arraiza, de cuarenta y
un años, casada, sus labores,, ambos do--
miciliados en la calle de Sánchez Pa-
checo, 39, y como denunciado figura-
José Luis Palacios Ibáñez, dé treinta y
ocho añzos, casado, carnicero, cuyo pa-
radero actual se desconoce, se ha dic-
tado sentencia con fecha 26 de febrero
de 1963, cuya parte dispositiva, copiada
literalmente, dice:

Don Leonardo Fernández Suáfez, Juez
municipal del distrito de Canillas-Ma-
drid.

. El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día veintiuno de junio del presen-
te año, a las doce horas.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento
que la Ley establece, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes.

Sección de Ahorre

Piedad de Madrid
Cajas de AIumtos y Alante fe

Solicitado du|_í_eado por¡ extravío de
las libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otras
nuevas, con anulación de las extravia-
das, si ea et plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este anun-
cio, no se recibe en esta, oficinas recla-
mación alguna.

Central.—^Libretas a & vista: Núme-
ro 164.101, doña Teresa y doña Juana
María Sáiz Fernández; 215.765, don
Basilio García Pecharromán y doña Pri-
mitiva Cabrero Castro; 232.4^1, don
Ádonina Acero Santor; 243.45c. don Fe
upe Lasunción Planas; 252.614Francisco Camacho,Sánchez-.. be;
don Joaquín Camaeho Sáncbez-Cabezu
do; 256.456, doña María Quesada Ca-
rranza; 268.019, don José luis Juáres
Setién y doña María Teresa Colers
Urrestarazu; 269.208, don Manuel Mal
donado Utrilla 3* doña Ji*Ea Pico H."
nández

Subcentral.—-Libreta a. plazo un
Número 2.8524, doña Francisca y
Bienvenida Cruz Boceoni.

Sucursales.—Libretas a la vista: Nu
mero 35.840-1, don Antonio
Herrerín; 39.571-1, d&n José Luis Mu
ñoz García;. .3.423-2. don Nicasio Bar
bero Alcalá; 21.088 _?, doña liaría Baj
bero García; 26.894-2, doña
Gallego Lázaro; 25.566-3, doña An,

González Amagos 9.820-5, don Cave* 3

no Moreno Sáez; 10.587-., don Victo

de la Peña Rueda v doña Dolores bon

zález Lozano; 13.701 -5, don Antonio Jo*
Sanzano Blanco; 23.038-5, doña Man.
Sanz Pollo; 18.834-5, doña CasiMa JHar

tínez Torres? 18.823-6, don Fernano<
Rodríguez Vitlegas; j-531^- tlOÍ1

nuel Gutiérrez Alonso.
Ahorro escolar. —Libreta núiP

don Ángel Martínez Sesma.

Madrid» 31 de mayo de I9<j3-""7~' '
de Ahorro de la Central, A. on

Escorial.

Sentencia. — En Madrid, distrito de
Carabanchel Bajo, a n de febrero de
1963. —Vistos por el señor don Antonio
Albasanz Gallan, Juez municipal del dis-
trito, los precedentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguidos entre partes: de
una, él Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública; y de otra,
como lesionados v denunciados, Áurea
Andrés Serrato y' Rafael Villasar Luz,

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Áurea Andrés Serrato y a Rafael
Villasar Luz, como autores responsables
de una falta de lesiones, a la pena de
cinco días de arresto menor para cada
uno de ellos y a qué abonen las costas
originadas en el juicio por mitad e igua-
les partes.—Así por esta mi sentencia,
definitivamente.juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Antonio^ Albasanz. (Rubricado.)

Ha sido publicada en el mismo día
de su fecha.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, y
sirva de notificación a Rafael Villasar
Luz, expido la presente en Madrid, a 11
de febrero dé 1963.

Total tasación, doce mil pesetas
Los bienes dichos se encuentran de-

positados en poder del demandado don
José González Martínez, con domicilio
en la calle Berja, número treinta y cin-
co, del distrito de Carabanchel Bajo.

Dado en Madrid-Carabanchel Bajo, a
dieciocho de mayo de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

(A.—32.042)

Una máquina cepilladora de la Casa
«Lagrera», sin número aparente y con
motor acoplado, seis mil quinientas pe-
setas.

Bienes objeto de la subasta

Una máquina combinada de trabajar
madera, de la Casa «Lagrera», sin nú-
mero aparente y motor acoplado, cinco'
mil quinientas pesetas.

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Jue?

municipal de Canillas-Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas núm. 217, de

COLLADO VILLALBA
En el juicio de faltas núm. 56, de

1962, sobre lesiones, seguidas en este
Juzgado, se ha dictado la sentencia,, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
como sigue:

Sentencia. — En la villa de Collado
Villalba, a 24 de diciembre de 1962.—El
señor don Fermín Zancada Antón, Juezcomarcal propietario de esta localidad,
habiendo visto los presentes autos de
juicioverbal de faltas núm. 56, de 1962,
seguidos en este Juzgado a virtud de
parte facultativo y diligencias del Juz-
gado de Paz de Cercedilla, sobre lesio-
nes de Pilar Marcelo Cruz, mayor de
edad, soltera y vecina de Madrid, pro-
ducidas en atropello, contra Pedro Es-
tévez Bermudez, también mavor de edad,
casado, jornalero, y domiciliado en el
pueblo de Cercedilla, habiendo sido tam-
bién parte el señor Fiscal comarcal, en
representación de la acción pública; y

Fallo: Que debo absolver v absuelvo
libremente al denunciado Pedro Estévez
Bermudez de la falta de lesiones por im-
prudencia de que venia siendo acusado,
declarándose de oficio las costas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación a la lesionada Pilar Marcelo
Cruz, por encontrarse en ignorado para-
dero, expido la presente en Collado Vi-
Ualba, a i.° de marzo de 1963.

(G. C—L073) (B.—6.208)

JUEVES &DE. JUNK.

Notificaciones <f» sentencia

etawincia Marítima «fe «,.-

(B.—&.206)

JO V
Advertencias y condiciones

Primera

Tercera
Que el remate podrá hacerse en cali-

dad de cederlo a un tercero.

{B.—6.247) (A.—.
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